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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 
Diputación Permanente, del 2 de agosto de 
2016. 
 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 191, 

correspondiente a la Sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 30 de julio de 

2016. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 

 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 De la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Turismo del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, informando las acciones que se 

llevan a cabo con el objeto de impulsar el 

crecimiento y desarrollo del turismo en la playa 

“La Pesca”, municipio de Soto La Marina, 

derivado del Punto de Acuerdo número LXII-

217, expedido por esta Legislatura. 

 Del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, comunican la 

elección de la Mesa Directiva del Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, del Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional, siendo electa como 

Presidenta la Diputada Delia Alvarado, así como 

la Apertura del Tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

reforman los artículos 8 inciso j), y 21 párrafo 2 

de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, y se adicionan los párrafos cuarto y 

quinto a la fracción III del artículo 49 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

reforma la fracción XXV; y se adicionan las 

fracciones XXVI, XXVII y XXVIII, recorriéndose 

la XXVI para ser XXIX del artículo 8° de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

declaran los días veinticinco y veintiséis de 

diciembre de 1842, como fechas históricas 

oficiales para el Estado de Tamaulipas y se 

concede la distinción de Heroica a la Ciudad de 

Mier, Tamaulipas, en reconocimiento a su 

valiosa contribución en defensa de la soberanía 

nacional; adicionándose la fracción XCIV, 

recorriéndose en su orden natural la actual del 

artículo 11 de la Ley sobre el Escudo y el Himno 

de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado, exhorta respetuosamente 

a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Tamaulipas, para que, dentro de las 

visitas que se llevan a cabo a las cárceles 

municipales de los 43 Ayuntamientos del 

Estado, revisen si estas instalaciones se 

encuentran adecuadas a los estándares para el 

manejo y retención de personas y, en su caso, 

emita las recomendaciones correspondientes. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta de manera responsable y 

respetuosa a la Secretaría de Desarrollo Rural y 

a la Dirección General de Atención a Víctimas 

del Delito para que se realice un convenio de 

colaboración para que, con base en el registro 

de las víctimas del delito del campo 

tamaulipeco, se les otorgue prioridad en el 

otorgamiento de apoyos de los programas de 

desarrollo rural. 


